
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN-

ANTIOQUIA 

 

AVISO A LA COMUNIDAD DEL 

 

MUNICIPIO DE COPACABANA ANTIOQUIA  

 
Que en este Despacho se está dando trámite a una demanda interpuesta en ejercicio del 

MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD SIMPLE, promovida Yuceth Bradley Restrepo 

Escobar a en contra del Municipio de Copacabana, con número único de radicación: 

05001-33-33-025-2023-00516-00.  

 

En la demanda de la referencia se pretenden: 

 

“VII. PRETENSIONES  
 
1. Solicito a la Juez 25 Administrativo del Circuito de Medellín, declarar la nulidad del 

artículo 12 de la Resolución No. 105 de 2023 “por medio de la cual se convoca y 

reglamenta el concurso público y abierto de méritos para conformar la lista de elegibles 

para designar personero del municipio de Copacabana, departamento de Antioquia. 

Periodo marzo 1 de 2024 – febrero 29 de 2028” expedida por el Concejo Municipal de 

Copacabana – Antioquia. 

 

2. Se condene en costas a la parte demandada. 

 

Por considerarse el asunto de interés para la comunidad, se ordena su publicación en el 

portal web y cartelera física del Municipio, lo anterior, el cumplimiento del numeral séptimo 

del auto admisorio de la demanda y el numeral 5 del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

 

La publicación de ese aviso se efectuará en la página web de la entidad demandada por el 
término de quince (15) días y en un lugar visible de las instalaciones físicas de la entidad 
territorial, en el micrositio de este despacho judicial. 
 
Se deberá acredita al Juzgado la publicación del aviso dentro del término de 5 días 
siguientes a su recepción. 
 
Medellín, 4 de marzo de 2024.   
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